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CONSTANCIA: El presente proceso y el memorial anexo, se recibieron 

en este Juzgado el día 02 de febrero de 2021, provenientes del 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgado Civiles y de 

Familia de Armenia Quindío. A Despacho del señor Juez a fin de que 

se sirva proveer. 

 

Armenia Q, Marzo 24 de 2021 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

 
 
Radicado   2017 - 456 
Proceso   VERBAL SUMARIO - REIVINDICATORIO 
Demandante  DORALBA CORREA MARQUEZ 
Demandados  HECTOR ENRIQUE UPEGUI SUÁREZ y 
   CARLOS ALBERTO UPEGUI SUÁREZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Quindío, Marzo veinticinco de dos mil veintiuno. 

 
 
En atención a los escritos inmediatamente anteriores, suscritos por el 

apoderado judicial de la parte demandante, procede el Despacho a resolver 
sobre la terminación del presente proceso VERBAL SUMARIO - 

REIVINDICATORIO, presentado por la señora DORALBA CORREA 
MARQUEZ, en contra de los señores HECTOR ENRIQUE UPEGUI SUÁREZ y 
CARLOS ALBERTO UPEGUI SUÁREZ, y en aplicación al artículo 314 del 

Código General del Proceso, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E:  
 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso VERBAL 

SUMARIO - REIVINDICATORIO, presentado por la señora DORALBA 
CORREA MARQUEZ, en contra de los señores HECTOR ENRIQUE UPEGUI 
SUÁREZ y CARLOS ALBERTO UPEGUI SUÁREZ, por DESISTIMIENTO DE 

LAS PRETENSIONES.  
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 
 
TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos allegados con la 

demanda, que le servían de soporte a la misma. 
 

CUARTO: Cumplido lo anterior, vaya la actuación surtida al archivo definitivo, 
previas las anotaciones correspondientes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 
 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 26 
de marzo de 2021. 
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